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EXTRACTO SENTENCIA CONSTITUTIVA
CONCESION DE EXPLORACION

ARECA B 8
 
Por sentencia constitutiva de fecha 18 de diciembre del 2025 y resolución rectificatoria de fecha
5 de enero del 2026, dictadas por el Segundo Juzgado de Letras en lo Civil de Antofagasta, en
causa Rol V-187-2025, se declaró constituida la concesión minera de exploración ARECA B 8,
de la comuna de Antofagasta, Provincia de Antofagasta, Región de Antofagasta, a favor de
ANTOFAGASTA MINERALS S.A., sociedad chilena del giro de su denominación, domiciliada
en Avda. Apoquindo N°4001, Piso 18, Las Condes, Santiago, con una superficie total de 300
hectáreas. El Pedimento minero se presentó por Juan Esteban Poblete Newman, abogado, en
representación del constituyente, mismo domicilio, el 29 de abril del 2025, y fue inscrito a
Fs.830, Nº496, del registro de Descubrimientos del Conservador de Minas de Antofagasta, con
fecha 8 de mayo del 2025. Las coordenadas U.T.M. del punto medio y de cada uno de los
vértices del perímetro de la concesión son los siguientes:
 
VERTICE NORTE (m) ESTE (m)
PM 7.341.500,00 494.500,00
V1 7.343.000,00 494.000,00
V2 7.343.000,00 495.000,00
V3 7.340.000,00 495.000,00
V4 7.340.000,00 494.000,00
 
El presente extracto se publicará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código de
Minería.
Nathalia Andrea Morales Sanhueza Secretario PJUD Veintiuno de enero de dos mil veintiséis
15:30 UTC-3. 035030253752.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/03/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 78


